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DECRETO QUE APRUEBA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA FIRMA
ELECTRÓNICA

EL INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Presidente Municipal y
el licenciado Juan Enrique Ibarra Pedroza, Secretario General del
Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93
del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada día 9 de junio de 2016, se aprobó el decreto municipal
número D 29/19/16, relativo a la iniciativa de la Síndica Anna
Bárbara Casillas García, para la implementación de la firma
electrónica, que concluyó en los siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se aprueba suscribir un Convenio de Colaboración para la emisión de
certificados electrónicos para los funcionarios que este gobierno municipal
determine, entre el Gobierno del Estado de Jalisco y el Municipio de Guadalajara,
mismo que deberá considerar los elementos del proyecto contenido en el Anexo 1,
de manera enunciativa más no limitativa, los cuales pueden sufrir ajustes para dar
certeza jurídica al municipio.

Segundo. Se instruye a la Dirección de Innovación Gubernamental a coordinar y
ejecutar las acciones necesarias para la implementación de la firma electrónica en el
municipio.

Tercero. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y
Síndica, todos de este Ayuntamiento, a suscribir el documento señalado en el punto
Primero del presente decreto.

Cuarto. Publíquese el presente decreto y sus anexos en la Gaceta Municipal de
Guadalajara.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 10 de junio de 2016, en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco, México.



4

(Rúbrica)
INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
LICENCIADO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA

SECRETARIO GENERAL
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